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Ideología: 

En la Asociación Espacio Crisol, estamos convencidos de la capacidad de las personas como 

motores del cambio social. Conscientes de la creciente existencia de colectivos de acción social 

queremos contribuir a visibilizar su trabajo para promover la participación de la ciudadanía en 

ellos, así como servir de catalizador para promover el trabajo en red estableciendo sinergias 

entre dichos colectivos. 

Fines de la asociación: 

1. Sensibilizar para la toma de conciencia acerca de la capacidad individual para 

transformar la sociedad. 

2. Promover transformaciones personales y colectivas orientadas a lograr una mayor 

justicia social. 

3. Fomentar un enfoque de trabajo desde la igualdad: la diversidad como fuente de 

riqueza y con potencial transformador. 

4. Fomentar el trabajo en red de colectivos de acción social con el objetivo de crear 

sinergias. 

Actividades: 

1. Contribuir a visibilizar propuestas de otros colectivos con ideología compartida 

(edición de materiales educativos y/o de divulgación, trabajos de investigación, foros 

de debate, etc.) 

2. Ofrecer un espacio de encuentro y/o alojamiento para que colectivos y personas con 

ideología afin a la de Espacio Crisol, puedan desarrollar sus propuestas. 

3. Actividades formativas/educativas para facilitar el intercambio de experiencias 

vinculadas a los fines de la asociación. 

4. Crear un fondo bibliográfico/caja de herramientas de consulta en temas relacionados 

con la participación y la transformación social. 

Estructura y organización: 

La Asociación Espacio Crisol, se organiza con una estructura horizontal, en la que su máximo 

órgano de gobierno es la Asamblea y funciona con un sistema de toma de decisiones por 

consenso. 

Por su parte, la Junta de Coordinación es el órgano de representación, siendo nombrado por la 

Asamblea y actuando al amparo de las decisiones que se toman en la misma. 

Las personas socias participan de la Asamblea que se reúne al menos una vez al año con voz y 

voto, pudiendo formar parte del órgano de representación si así lo desean, proponiéndose y 

ratificándose los cargos desde la Asamblea. 

 

Para saber más: descarga los Estatutos de la Asociación desde nuestra página web. 


